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El Diputado señor MAURO GONZÁLEZ
VILLARROEL, en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N°
18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la
solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre los antecedentes que ha
proporcionado el el Hospital de Puerto Montt a la autoridad competente, con el
propósito de esclarecer la situación del extravío de la señora Violeta Gutiérrez
Barría, tras permanecer más de 20 horas en el servicio de urgencia sin recibir
atención médica.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR SUBSECRETARIO DE REDES ASISTENCIALES

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: 9CD0D38726AA4968



 

Avenida Pedro Montt s/n  piso 13 oficina Nº10, teléfono 32 2505256, Valparaíso 
E-mail: mauro.gonzalez@congreso.cl 

VALPARAISO, septiembre 12 de 2022 

 

 

 

DE:  H. DIPUTADO SR. MAURO GONZÁLEZ VILLARROEL 

A:  SR. PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

MAT.:  OFICIO SR. SUBSECRETARIO DE REDES ASISTENCIALES 

______________________________________________________________ 

• Considerando la gravedad de la denuncia formulada por la hija de la 

señora Violeta Gutiérrez Barría, una profesora jubilada de 75 años, quien 

se habría extraviado tras permanecer –según se indicó- más de 20 horas 

en el servicio de urgencia del Hospital de Puerto Montt sin recibir 

atención médica, es que vengo en solicitar a usted se me informe que 

antecedentes ha proporcionado la dirección del citado recinto 

asistencial a la autoridad competente, con el propósito de esclarecer 

la situación descrita.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

MAURO GONZÁLEZ VILLARROEL 

 Diputado Distrito 26, Región de Los Lagos 
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